
ACU€RDO OE AUTORIDAD M16RAÍORIA NACIONAI

No. AMN m2-2022

Que por mañd¿to const¡tucional toda persona trene libertad de entr¿r, permanecer y 9¿lir del territorio n¿cion¿l, 5rñ m¿s

lhn¡t¿ciones qur l¿s ert¡blec¡d¿s por l¡ leyj en ese Sentido, el Códi8o de Mrgra{ión raSul¡ que laa persoñas e¡ta¡njeras que

deseen ingres¡r ¡ Gu¡terñal¿ deberáñ.umplrr los requ¡sitos QUe p.r. su n¿cron¿lid¿d re estable¡ca en el retlameñto
reiPeativo.

CONSIOTP.ANDO:

CONSIL)IRANDO:

CONSIDTRAÑDO

POfl TANIO:

En elercrcio de las ,,Jnaroner que le confiere el ¿niculo 118 literal f) del Códr8o de Migracdñ, oetrelo Número 44-2016 del
Congreso de l¿ Repúbliaa de Gu¿leñala y el Artículo 13 del ffe8l¡mento lntérno de Funcionamiento de ¡a Auloridad

Migratori¿ Na(ronal, Acuerdo de Aulorid¿d MiSr¿iori¿ Na.ionál 01-2018:

ACUEROA

ARffCUtO 1. Aprobar el Aauerdo Número IGM-0o46-2022 de fech¡ veintrocho de

Drrector Gener¡ldel lnstituto Guatem¿lleco de Migracrón, que con!icne Refofmas

Dado en l¿ ciud¡d de Gualenlala, el ve¡nlin!eve de m¡r2o del ¡ño do! mrl ve

in

que a tr¿vé5 de Acuerdo de Autoridád Nli8r¿tori¿ Nacíoñ¿l ¡úmero 3-:019, fue ap.obado el ReSlamento dc vis3s

Guatemaltecas, el cu¡l contempl¿ lo5 procedrmientos para le obten.ion de vis¿ Bu¿temalteca, duración. cl¿sifia¡rrón y

lequisito,.

Oue medi¡ote Aauerdo del Director Gener¿l dÉl lñstitulo Gu¿tem¡lteao de Migraaión núñ.ro IGM{048.2022 de fech¡
veintiocho da márro deldos milveiñiidós. se emrtró relorm¿s ¿l "REGLAMTNTO DE VISAs 6UATEMALTECAS', en vlrtud de ie

necesid¡d de cont¿r con un cuerpo regl¿ment¿flo que permita de!árroll¿r erica¿mente loj procedimlentos y form¡s del
quehacer en e5t¿ matlna.
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